
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Referencia:   110014003086 2020-00271 00 

 

Obre en autos la respuesta ofrecida por el pagador de la CONTRALORÍA DE 

BOGOTÁ al embargo comunicado mediante el oficio No. 0881 del 13 de marzo de 

2020 y póngase en conocimiento de los interesados, para los fines legales a que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 

El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 

La Secretaria, 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

101
2 DE DICIEMBRE 2020



Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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